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DECLARACIÓN DE LOS MINISTROS DE COMERCIO DE LOS ESTADOS
MIEMBROS DE LA UEMAO SOBRE LOS TEMAS DE SINGAPUR

EN LA QUINTA CONFERENCIA MINISTERIAL DE LA OMC
CELEBRADA EN CANCÚN

Comunicación del Togo

El Director General ha recibido la siguiente comunicación, de fecha 13 de septiembre
de 2003, del Ministro de Comercio, Industria, Transportes y Desarrollo de la Zona Franca de la
República Togolesa.

_______________

Tengo el honor de transmitirle adjunta la Declaración sobre los temas de Singapur adoptada
por los Ministros de Comercio de los Estados miembros de la UEMAO (Benin, Burkina Faso,
Côte d'Ivoire, Guinea-Bissau, Malí, el Níger, el Senegal y el Togo) en la Quinta Conferencia
Ministerial de la OMC, que se celebra en Cancún.

Le agradecería que tomase las disposiciones oportunas para comunicarla a los Miembros de
la OMC.

_______________

Los Ministros de Comercio de los Estados miembros de la Unión Económica y Monetaria del
África Occidental (UEMAO), reunidos en Cancún el 12 de septiembre de 2003,

VISTA la Directiva Nº 06/2003/CM/UEMOA, de 26 de junio de 2003, relativa a las
posiciones comunes de negociación de los Estados miembros de la UEMAO en la Quinta Conferencia
Ministerial de la OMC de Cancún;

VISTA la Declaración de los Ministros de Comercio y Finanzas de los Estados miembros de
la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental (CEDEAO), adoptada en Bamako el
25 de julio de 2003;

VISTA la Declaración de los Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana sobre la
Quinta Conferencia Ministerial de la OMC, adoptada en Maputo el 12 de julio de 2003;

VISTA la Declaración de los países ACP sobre la Quinta Conferencia Ministerial de la OMC;

CONSIDERANDO el estado actual de las negociaciones en Cancún;
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ADOPTAMOS LA DECLARACIÓN SIGUIENTE:

Somos conscientes de las repercusiones potenciales que los "temas de Singapur" pueden
tener en nuestras economías;  pero, habida cuenta del hecho de que su percepción sigue suscitando
discrepancias entre los Miembros de la OMC, pedimos que continúe el proceso de aclaración iniciado
después de la reunión de Doha.

Desde ese punto de vista, insistimos en la necesidad de una asistencia técnica apropiada en
favor de los países en desarrollo con miras a crear capacidad en esas esferas.

En consecuencia, consideramos prematura la iniciación, en Cancún, de las negociaciones
sobre los temas de Singapur.

Hecha en Cancún, el 12 de septiembre de 2003.

__________


